
 1 

 
Lg Explanada la Figar s/n (Puerto del Musel) 

33290 – Gijón (Asturias) 

985-300962 / Fax 985-308576 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

“FEDERACION DE ASOCIACIONES 

VECINALES DE VILLAVICIOSA” 

   

(Asturias) 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

En Gijón a 30 de Junio de 2017           
 

    COMPARECEN                                                     

 

De una parte la mercantil  PASO HONROSO S.L., con domicilio en 

León, C/ Gregorio Pérez de María “el cainejo”, nº2-1º Of. M-P, con C.I.F. 

B-24259103, representada por autorización por D. Miguel Angel Varas 

Villanueva, mayor de edad, vecino de Gijón, con DNI 10.867.133-R. 

 

De la otra la FEDERACION DE ASOCIACIONES VECINALES 

DE VILLAVICIOSA con domicilio en la Calle Asturias nº 22, 1ª Planta  

33300 de Villaviciosa con C.I.F. G-33467432 y representada por Dña. 

Rocío Vega Martínez con DNI 10.903.018-Y, mayor de edad, vecina de 

Lugás (Villaviciosa) actuando como Presidenta de la misma. 

 

Se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para otorgar el 

presente contrato de suministro y a tal fin, 

 

                   EXPONEN 

 

1.- Que la mercantil PASO HONROSO S.L., tiene como objeto social la 

venta, distribución y suministro de todo tipo de carburantes y lubricantes, 

en la provincia de Asturias, estando administrativamente legitimado para 

ello y en posesión de la oportuna licencia fiscal. 

 

2.- Que la FEDERACION DE ASOCIACIONES VECINALES DE 

VILLAVICIOSA está interesada en que PASO HONROSO S.L., le 

suministre gasóleo bonificado, para abastecer los depósitos de los vecinos 

de dicha asociación. 

 

3.- Que ambas partes han convenido en realizar un contrato de suministro 

de gasóleo bonificado, para los consumos de los vecinos pertenecientes a la 

Federación, por lo que se someten a las siguientes cláusulas, 
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CLAUSULAS 

 

 I.- OBJETO DEL CONTRATO 

 

PASO HONROSO S.L., se compromete a entregar periódicamente, 

según necesidades de la Federación de Asociaciones y previa recepción de 

los pedidos en nuestras oficinas, a los Vecinos asociadosgasóleo bonificado 

en las condiciones y pactos establecidos en el presente contrato, en el 

domicilio de cada uno de los vecinos. 

 

Las condiciones del presente contrato se estudiarán para un consumo 

anual aproximado de 60.000 litros de gasóleo bonificado. 

 

 II.- TRANSPORTE 

 

 Paso Honroso, se compromete a transportar los suministros 

solicitados y depositar el producto en el depósito de almacenamiento de 

gasóleo con que cuentan los vecinos asociados. Las descargas se efectuarán 

mediante camión-cisterna provisto de contador calibrado y precintado. 

 

 Organización de rutas de reparto: para aquellas instalaciones 

alejadas de nuestro centro de distribución se organizarán, de acuerdo 

con la federación, rutas de suministro, a fin de optimizar el reparto y 

que el mismo sea ventajoso para ambas partes. 

 Recepción de pedidos: los pedidos se remitirán a nuestras oficinas 

por cualesquiera de los métodos que desee la federación, fax, e-mail 

o teléfono, y se suministrarán en un plazo entre 24h/72h, salvo 

acuerdo en contra por organización de ruta, siempre acordándolo con 

el cliente final para evitarle desabastecimientos. 

 

 

 

 

 

 



III.- PRECIO 

 

El precio aplicado a cada suministro será el ofertado  por nuestra 

Empresa para los suministros a los vecinos de la Federación de 

Asociaciones de Villaviciosa. 

 

* El precio suministro y descuento tienen incluidos todos los 

impuestos nacionales y autonómicos correspondientes generales. Si durante 

el transcurso del contrato se modificase esta situación en cuanto a los 

tramos autonómicos de impuestos se aplicaría la oportuna modificación 

sobre el precio publicado. 

 

IV.- FACTURACION Y FORMA DE PAGO 
 

 Se realizará un albarán por cada descarga. El cobro de la factura se 

realizaráal contado o antes de los 5 días posteriores a la fecha de emisión 

de la factura, mediante emisión de recibo bancario a la cuenta facilitada por 

cada vecino asociado. 

  

 Las devoluciones de recibo domiciliado llevarán un incremento en el 

importe generado por los gastos de la devolución, los cuales ascienden a 10 

euros más I.V.A. 

 

 Si no se abonase en el segundo giro, devengará intereses de demora a 

razón del 1% mensual, desde la fecha del primer giro hasta su abono. 

 

 Paso Honroso podrá bloquear el suministro, o denegárselo a un 

miembro de la Asociación, si existe algún suministro anterior en situación 

de impagado, sin que esta circunstancia afecte para el resto de condiciones 

acordadas. 

 

 

V.- CONDICIONES ADICIONALES 

 

Según lo convenido Paso Honroso,s.l. se compromete a colaborar 

económicamente con la Federación de Asociaciones de Villaviciosa 

mediante un rappel de 0.010 €/litro por litro suministrado a sus asociados, 

que será abonado semestralmente, previa emisión por parte de la 

Asociación del oportuno recibí y una vez comprobados por su parte los 

litros suministrados. 

 

Por su parte la Federación de Asociaciones, se compromete a dar la 

máxima difusión e instar a los Asociados al cumplimiento de este acuerdo, 
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por los medios que en su momento se consideren oportunos por ambas 

partes. 

 

 

VI.- DURACIÓN DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá 

un plazo de duración de 12 meses desde la realización del mismo, 

renovable tácitamente por periodos anuales, y en las mismas condiciones 

del presente, si no media aviso de rescisión por alguna de las partes con dos 

meses de antelación al vencimiento. 

 

 

VII.-RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. El contrato quedará 

resuelto,  

 

 1.- Si  la Federación de Asociaciones, dejara de consumir en 

exclusiva el gasóleo, a la empresa Paso Honroso S.L., mientras dure la 

vigencia del presente contrato, o firmase con otra distribuidora, pudiendo 

dar por finalizado el mismo, antes del plazo previsto, debiendo notificarlo 

fehacientemente a la otra parte con quince días de antelación. En este 

supuesto la Cooperativa perdería el rappel ofertado sin posibilidad de 

reclamación parcial. 

 

 3.- Incumplimiento de las condiciones del contrato por alguna de las 

dos partes. 
 

 

VIII.- El presente contrato tiene naturaleza mercantil, rigiéndose por 

lo dispuesto en sus propias cláusulas y en lo en ellas no previsto, por las 

disposiciones del Código de Comercio, leyes especiales y usos mercantiles, 

y en su defecto, por el Código Civil. 

 

  Y en prueba de conformidad con todo ello firman el presente 

documento por duplicado ejemplar y a un solo efecto en el lugar y fecha 

expresados en el encabezamiento. 

 

Gijón a 30 de JUNIO de 2017    

 
FEDERACION DE ASOCIACIONES VECINALES DE VILLAVICIOSA                    PASO HONROSO S.L. 
G-33467432                                                                                                     B-24259103 

 Dña. Rocío Vega Martínez                                                                          D. Miguel A. Varas Villanueva 

DNI 10.903.018-Y                                                                                        DNI 10.867.133-R 


